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vacante como consecuencia de la Comisión de Servicios
otorgada a su titular.

Sevilla, 25 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Roldán.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña María Nicolasa
Esther Rodríguez Torres, Secretaria del Ayuntamiento
de Cogollos Vega (Granada), con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por doña María Nicolasa
Esther Rodríguez Torres, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, N.R.P. 24184907/57/A 3015,
para obtener nombramiento provisional en la plaza de
Secretaría del Ayuntamiento de Cogollos Vega (Granada),
así como el acuerdo favorable adoptado por esa Cor-
poración en sesión celebrada el día 15 de marzo de 1996,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Conferir la ads-
cripción en comisión de servicios de doña María Nicolasa
Esther Rodríguez Torres, N.R.P. 24184907/57/A 3015
como Secretaria, con carácter provisional, del Ayuntamien-
to de Cogollos Vega (Granada).

Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a don Sal-
vador Merino Córdoba.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 16 de mayo de 1995
(BOE de 9 de junio de 1995), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponden según las disposiciones lega-
les vigentes, a: Don Salvador Merino Córdoba, en el Area
de Conocimiento de Matemática Aplicada, adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada.

Málaga, 18 de marzo de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Eduardo Beri-
cat Alastuey.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 16 de mayo de 1995
(BOE de 9 de junio de 1995), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Eduardo Bericat Alastuey, en el Area de
Conocimiento de Sociología, adscrita al Departamento de
Sociología.

Málaga, 18 de marzo de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21,
bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial.

Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 617000.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.697.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Requisitos: R.P.T.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de perso-

nal, económica-presupuestaria y contratación administra-
tiva. Serán tenidos en cuenta conocimientos y formación
en materias propias del puesto en el ámbito de competencia
de la Delegación.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se corrigen errores producidos en la de 8
de febrero por la que se publicaba la composición
de la Comisión que ha de resolver el concurso de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Habiéndose publicado la Resolución de 8 de febrero
de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo de
1996) del Rector-Presidente de la Comisión Gestora de
la Universidad de Jaén por la que se publicaba la com-
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso
de la plaza número 33 de Cuerpos Docentes Universitarios,
se ha observado un error que es preciso rectificar.

En consecuencia y de acuerdo con lo preceptuado
en el art. 105.2.º de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

Esta Presidencia resuelve efectuar la siguiente correc-
ción: En la Comisión Titular donde dice Presidente: Don
Antonio Martín Mesa, Catedrático de la Universidad de
Granada, debe decir, Catedrático de la Universidad de
Jaén.

Jaén, 8 de marzo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la
misma.


